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ÁREA O PROCESO EVALUADO: FECHA: AUDITOR (ES) 

Gestión de la comunicación e imagen 
institucional. 

21 de diciembre de 2022 
 

Ivonne Tatiana Reina M.  
Adriana Delgado C. 
 

PERSONA(s) AUDITADA(s) CARGO DEPENDENCIA 

María Shirley Rodríguez Profesional Universitario Dirección 

 
1. OBJETIVO(S) 

 
Evaluar la conformidad del desarrollo de los procesos a cargo del área de Comunicaciones e 
imagen institucional, acorde con la normatividad vigente y con los principios de eficacia, 
eficiencia y efectividad en la administración, que permitan dar cumplimiento a los principios 
de publicidad y transparencia que rige la función pública. 
 

2. ALCANCE 

 
El sistema de control interno abarcará los aspectos, administrativos de gestión pública y 
normativos, así como la evaluación independiente fundamentada en criterios de eficacia, 
eficiencia y economía. 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 
Ley 1712 de 2014, Resolución 01519 de 2020, Ley 1474 de 2011, Ley 87 de 1993, Decreto 
1069 de 2015, Decreto 1081 de 2015, Decreto 1083 de 2015, Decreto 1078 de 2015. 
 

4. DOCUMENTOS EXAMINADOS 

 
Se le indaga a la auditada si cuenta la entidad con el Plan de Acción del proceso a su cargo, 
quien informa que sí fue elaborado desde el mes de enero, mensualmente se reporta a la 
oficina de control interno, señalando que las metas establecidas se han cumplido a 
cabalidad. Destaca la profesional a cargo del proceso, la actividad relacionada con la 
revisión, consolidación y publicación de los informes de gestión actividad que se evidencia 
haciendo verificación del cargue de estos documentos en la página web institucional, lo 
anterior como parte de la estrategia de rendición de cuentas de que trata el MIPG.  
 
En el ejercicio de auditor se pudo verificar que el Inderbu, ha garantizado que la 
información del Ente Descentralizado sea pública por naturaleza, es decir que cualquier 
persona sin distinción de raza, género, sexo, nacionalidad, edad u orientación política, 
religiosa o sexual puede acceder a ella, salvo que sobre esta pese alguna de las 
restricciones legales establecidas en la Ley 1712 de 2014, lo cual ha sido posible a través 
de las redes sociales, la VUR,  la página web institucional entre otros.  
 
Para garantizar la integridad y seguridad de la información a divulgar, la oficina de 
comunicaciones acude a la fuente, es decir a los procesos donde se gesta la información 
para obtener datos objetivos y confiables. Igualmente se ha implementado el método 
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“closed caption” y traductor a lenguaje de señas, en los videos institucionales como los de 
las clases de actividad física dirigida, los informativos y en la trasmisión de la audiencia 
pública de rendición de cuentas, con el fin de lograr que la información institucional llegue a 
la población con discapacidad.  
 
Con el fin de hacer efectivo el principio de transparencia y acceso a la información pública, 
la entidad ha establecido dentro de su manual, la estrategia de rendición de cuentas, 
utilizando los siguientes mecanismos de interacción con las partes interesadas: Reuniones 
de concertación con comunidad, mesas de trabajo, correo electrónico, pagina web, chat, 
redes sociales, teléfono y VUR. 
 
Frente a los procedimientos del proceso gestión de la comunicación, caracterización e 
indicadores de gestión se puedo establecer que no se han documentado, a la fecha de la 
auditoría. Se evidencia la construcción de 2 indicadores de gestión, la caracterización se 
encuentra en proceso al igual que los procedimientos, situación que difiere con los 
lineamientos del MIPG. 
 
Se corroboró que dentro del proceso de actualización de la página web institucional, se 
optimizó el front page, de manera que la oferta de los programas misionales se encuentren 
a disposición de la comunidad desde este lugar; igualmente desde el link 
https://inderbu.gov.co/# se accede directamente a las áreas y servicios ofertados. 
 
En la vigencia se perciben avances significativos en la implementación de la estrategia de 
Rendición de cuentas, se elaboró el manual, se socializó y aprobó en comité institucional 
de gestión y desempeño y se publicó en página web institucional en el link 
https://inderbu.gov.co/participa/#67a945cf4db3d0165, se sugiere cambiar el nombre del 
enlace, ajustándolo al nombre del documento. 
 
Se verificó el cumplimiento en la presente vigencia, la puesta en marcha de las 5 fases 
establecidas en el manual, ellas son: aprestamiento, diseño, preparación, ejecución y 
seguimiento y evaluación, esta última etapa, se encuentra en términos la elaboración del 
informe, no obstante se pudo verificar avance en la misma, por parte de los diferentes 
procesos implicados. 
 
La Audiencia de Rendición de Cuentas, se realizó el jueves 15 de diciembre en las 
instalaciones de Coliseo Bicentenario. En torno a esta, se realizaron 2 encuestas, la 
primera por medio de un cuestionario virtual, a través del cual se consultaron los temas de 
interés ciudadano para profundizar en la audiencia pública, estos resultados fueron 
analizados para dar prioridad en el dialogo ciudadano al programa HEVS, hábitos y estilos 
de vida saludable. 
 
Al finalizar la audiencia, se aplicó encuesta de percepción ciudadana a los asistentes al 
evento; los resultados se consolidaron en el informe de rendición de cuentas que se 
publicó en la página web institucional, para conocimiento de la ciudadanía en general.  
 

https://inderbu.gov.co/
https://inderbu.gov.co/participa/#67a945cf4db3d0165
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Un tercer mecanismo de medición de aumento de la participación ciudadana, lo constituye 
la encuesta de satisfacción a los usuarios de los programas misionales, por medio de la 
cual, es posible obtener datos importantes de percepción de la oferta programática del 
Inderbu, resultados que generan además oportunidades de mejora en la planeación de la 
próxima vigencia. 
 

5. HALLAZGOS 

No se presentaron 
 

6. OBSERVACIONES DEL AUDITADO 

No se presentaron. 
 

7. FORTALEZAS 

 
Disponibilidad de los auditados para ejercer adecuadamente el proceso auditor. 
Conocimiento y manejo de los asuntos a su cargo. 
Actitud positiva y propositiva en búsqueda de la mejora continua de su proceso y sus 
subprocesos. 
 

8. DEBILIDADES 

 
Procedimientos, formatos, caracterización del proceso en trámite de implementación. 
 

9. ASPECTOS POR MEJORAR 

Se requiere implementar para la próxima vigencia, cronograma de trabajo en el cual se 
diseñen las actividades necesarias para el cumplimiento de la política de transparencia, 
Acceso a la Información y Lucha contra la Corrupción, el cual debe socializarse con las 
diferentes áreas de la entidad, en consideración a su incidencia transversal a todos los 
procesos del Inderbu y con el fin de garantizar el cumplimiento de los lineamientos 
impartidos por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión- MIPG y con esto, obtener 
mejores resultados de la política encomendada a la profesional de prensa Dra. Shirley 
Rodríguez del Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión, FURAG. 
 
Se recomienda dar prioridad al proceso de actualización de la Página Web Institucional, 
específicamente en el link de transparencia, conforme a los parámetros diseñados por la 
Resolución 001519 de 2020, “Por la cual se definen los estándares y directrices para 
publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia 
de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”, 
información que debe ser suministrada por el responsable de la política, en el ejercicio de 
sus compromisos institucionales.  
 

10. CONCLUSIONES 

 
Se evidencian adelantos en la construcción de la política asignada, con la elaboración del 
manual de la estrategia de rendición de cuenta de la entidad, como componente de la 
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política encomendada. Se recomienda, su socialización permanente para el 
acompañamiento de todos los actores intervinientes en la misma. 
 
No obstante, la política obtuvo como resultado de la medición varias recomendaciones 
directamente de función pública, esta oficina recomienda diseñar un plan de trabajo 
encaminado al mejoramiento de las debilidades evidenciadas en las últimas mediciones y 
que a la fecha no han sido subsanadas. 
 
En lo referente a la actualización y almacenamiento de la información en línea de la entidad-
NAS, se requiere su uso en términos de procedimientos, caracterización, formatos, y demás 
documentos que den cuenta de la trazabilidad del proceso, lo anterior, en consideración a 
que en la actualidad es el proceso que presenta mayor atraso en la formalización de los 
documentos del sistema de calidad y del sistema de gestión institucional. 
 
Se exhorta efectuar procesos de capacitación del personal que participa en el proceso, en lo 
referente a las disposiciones legales vigentes en la Ley de Protección de Datos Personales, 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y todo lo relacionado con Gestión Pública, 
como quiera que el ejercicio comunicacional, se efectúa en un instituto descentralizado al 
que le aplican requisitos y normas específicas de obligatorio cumplimiento por los 
funcionarios y contratistas de la Entidad. 
 

 

 
  
 

 

 
FIRMA AUDITOR LÍDER FIRMA AUDITOR  

 
 
 
 
 
 
 


